
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 049 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 26 DE MARZO DE 2025 

 

La secretaria,    

 
_________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de  marzo de 2025. A despacho de la señora Juez la presente 

demanda con memorial de subsanación pendiente por resolver se advierte que el presente proceso se encuentra 

radicado mediante el aplicativo SIUGJ, por lo cual todas las actuaciones podrán ser consultadas mediante este 

aplicativo Sírvase proveer 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DILIA ESTHER ESTRADA MURIEL – VALERIA 

MARIN ESTRADA- ALEJANDRA MARIN ESTRADA 

DDOS: PORVENIR S.A 

RAD.: 760013105-012-2025-00110-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 731 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Considerando que PORVENIR S.A.  es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por DILIA ESTHER ESTRADA MURIEL – VALERIA MARIN ESTRADA- 

ALEJANDRA MARIN ESTRADA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:SE ADVIERTE que la notificación se realizará por secretaria del despacho. La parte deberá 

ABSTENERSE de realizar la misma, hasta tanto se ordene expresamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

DSL 


